
05-088-31-05-001-2018-00051-00 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, Septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 

 

 

Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 

Medellín- Sala Sexta de Decisión LABORAL. En consecuencia, 

sin costas para liquidar, se ordena el archivo del proceso, 

previa la cancelación de su registro. 

 

NOTÍFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

 

Be 

 

 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 
Hoy 22 del mes de septiembre del año 2023 
Siendo las ocho de la mañana 

 

 



05-088-31-05-001-2020-00326-00 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Septiembre veintiuno del dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el Dr. RICARDO 

VILLEGAS CARDONA en calidad de liquidador de PERFILES 

TÉCNICOS S.A.S., se entiende por notificado por conducta 

concluyente, de conformidad con el art. 301 del C. General del 

Proceso, por lo tanto, deberá dar respuesta a la demanda, dentro 

de los diez días hábiles siguientes a la notificación por Estados del 

presente auto. 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 

Hoy 22 del mes de septiembre del año 2023 

Siendo las ocho de la mañana 

  



05-088-31-05-001-2020-00329-00 
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Septiembre veintiuno del dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el Dr. RICARDO 

VILLEGAS CARDONA en calidad de liquidador de PERFILES 

TÉCNICOS S.A.S., se entiende por notificado por conducta 

concluyente, de conformidad con el art. 301 del C. General del 

Proceso, por lo tanto, deberá dar respuesta a la demanda, dentro 

de los diez días hábiles siguientes a la notificación por Estados del 

presente auto. 

 

 

 NOTIFIQUESE 

 

 

EL JUEZ 

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 

Hoy 22 del mes de septiembre del año 2023 

Siendo las ocho de la mañana 

  



05-088-31-05-001-2020-0445-00 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, septiembre veintiuno del dos mil veintitrés 

 

Por incapacidad médica del Juez de éste despacho, Se reprograma 

SEGUNDA AUDIENCIA DE TRÁMITE en ORALIDAD, a fin de que 

tenga lugar el día VEINTITRÉS de ENERO del DOS MIL 

VEINTICINCO, a las NUEVE de la MAÑANA. 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 

 

             JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

notificado 
por ESTADOS No. 153 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 22 de septiembre de 2023 
 
__________________________________ 
Secretaria 
 

                



RUN: 05088-31-05-001-2021-00102-00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

21 de SEPTIEMBRE de 2023 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por HENRY 

JHAIR VARGAS SANCHEZ, en contra de SURCOLOMBIANA DE 

SEGURIDAD LTDA y los socios JUAN CARLOS BAHAMON SOTO MONTE, 

RUBÉN DARÍO CAVIDES CELIS, HILDA MARTÍNEZ BARRAGÁN, OFELIA 

CAVIDES CELIS, teniendo en cuenta la solicitud del apoderado de la parte 

ejecutante, se ordena oficiar a nuevamente a INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

NEIVA, a efecto de que informen si fue perfeccionada la medida cautelar 

ordenada mediante oficio 214 que fue recibida por la entidad desde el 19 de 

julio de 2023. Líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

El auto anterior fue notificado  

Por ESTADOS No. __153___ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _22_ de septiembre de 2023 

 
____________________________ 
Secretaria 
 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


05-088-31-05-001-2021-00323-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, Septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 

 

Para resolver las excepciones propuestas por la Curadora Ad Litem 

que representa a la parte ejecutada, se señala para AUDIENCIA 

PÚBLICA en ORALIDAD el día DIECISIETE de MAYO del DOS 

MIL VEINTICUATRO a las DIEZ DE LA MAÑANA.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ,    

               

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 
Hoy 22 del mes de SEPTIEMBRE del año 2023 
Siendo las ocho de la mañana 

 

   



RUN: 05088 31 05 001 2022-00146 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

21 de SEPTIEMBRE de 2023 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo laboral promovido por 

COLFONDOS S.A en contra de BERNARDO DE JESUS LOPEZ ARBOLEDA, se 

incorpora al proceso el memorial que antecede, mediante el cual, la parte 

demandante, solicita el emplazamiento, argumentando que desconoce otra 

dirección de notificación al demandado. 

 

Así las cosas, y una vez verificado el trámite del proceso, se evidencia que aún 

no se encuentra integrada la Litis. Por lo tanto, se designa Curador Ad Litem para 

la representación de BERNARDO DE JESUS LOPEZ ARBOLEDA, a la Dra. SOL 

MARIA AGUDELO GOMEZ, quien se localiza en la Cra 49   50-22 Of. 802 Edificio 

Gran Colombia, teléfono 5143362 y cel 3053064884. Notifíqueseles el 

nombramiento. 

 

Teniendo en cuenta el certificado de INTER RAPIDISIMO, obrante en el 

expediente digital, en la cual se indica desconocido, el Despacho ordena el 

emplazamiento al ejecutado, actuación que se realizará por la secretaría del 

Despacho en la página web de la Rama Judicial – registro de personas 

emplazadas, conforme lo establece el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. _153___ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, __22__ de septiembre de 2023 

______ _____ 

 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


RUN: 05088 31 05 001 2022-00146 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

Calle 47 nro. 48-51, oficina 202. 

 

E M P L A Z A: 

 

 

Al señor BERNARDO DE JESUS LOPEZ ARBOLEDA, para que comparezca 

al proceso Ejecutivo Laboral instaurado por COLFONDOS S.A en contra 

del ejecutado señor BERNARDO DE JESUS LOPEZ ARBOLEDA, radicado 

2022-00146-00. 

 

Se le advierte que se le designó curador Ad Litem, quien los 

representará en el trámite del proceso. 

 

 

Bello, 21 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



05-088-31-05-001-2022-00176-00 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Bello, Septiembre veintiuno del dos mil veintitrés 

 

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, Sala 

Tercera de Decisión Laboral. En consecuencia, se fija nueva fecha 

para la CONTINUA DE LA PRIMERA AUDIENCIA DE TRÁMITE en 

ORALIDAD, el TRES de MAYO del DOS MIL VEINTICUATRO, a 

las DIEZ de la MAÑANA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE: 

Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 

Hoy 22 del mes de SEPTIEMBRE del año 2023 

Siendo las ocho de la mañana 

 

 

 



RUN: 05088 31 05 001 2022-00183 00 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

21 de SEPTIEMBRE de 2023 

 

Dentro del presente proceso Ordinario laboral promovido por ANDRES 

CORDOBA en contra de FABRICATO S.A, y COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO  LIDERCOOP EN LIQUIDACIÓN, se incorpora al proceso el memorial 

que antecede, mediante el cual, la parte demandante, solicita el emplazamiento, 

argumentando que desconoce otra dirección de notificación al demandado. 

 

Así las cosas, y una vez verificado el trámite del proceso, se evidencia que aún 

no se encuentra integrada la Litis. Por lo tanto, se designa Curador Ad Litem para 

la representación de COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO  LIDERCOOP 

EN LIQUIDACIÓN, a la Dra. SOL MARIA AGUDELO GOMEZ, quien se localiza en la 

Cra 49   50-22 Of. 802 Edificio Gran Colombia, teléfono 5143362 y cel 

3053064884. Notifíqueseles el nombramiento. 

 

Teniendo en cuenta el certificado de 472, obrante en el expediente digital, en la 

cual se indica se trasladó, el Despacho ordena el emplazamiento a la demandada, 

actuación que se realizará por la secretaría del Despacho en la página web de la 

Rama Judicial – registro de personas emplazadas, conforme lo establece el 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. _153___ fijados hoy en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, __22__ de septiembre de 2023 

______ _____ 

 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co


RUN: 05088 31 05 001 2022-00183 00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

Calle 47 nro. 48-51, oficina 202. 

 

E M P L A Z A: 

 

 

A la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LIDERCOOP EN LIQUIDACIÓN, 

representada por el liquidador Dr.  ALEXANDER PINO ARANGO, o por quien 

haga sus veces, para que comparezca al proceso Ordinario Laboral 

instaurado por ANDRES CORDOBA en contra de FABRICATO S.A y  

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO LIDERCOOP EN LIQUIDACIÓN, 

radicado 2022-00183-00. 

 

Se le advierte que se le designó curador Ad Litem, quien los 

representará en el trámite del proceso. 

 

 

Bello, 21 de septiembre de 2023. 

 

 

 

 

BEATRIZ E. LOPERA ARANGO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 



05-088-31-05-001-2022-00215-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que la fecha de audiencia fijada en el presente 

proceso mediante auto del 16 de febrero del presente año, es 

festivo, se reprograma la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 

SOLUCIÓN DE EXCEPCIONES    PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN 

DE CONDICIONES DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS en 

ORALIDAD en este proceso, señálase el VEINTISÉIS de ABRIL 

del DOS MIL VEINTICUATRO, a las ONCE DE LA MAÑANA.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,    

               

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 
Hoy 22 del mes de SEPTIEMBRE del año 2023 
Siendo las ocho de la mañana 

 

   



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2022-00252-00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

21 de septiembre de 2023 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral, promovido por LUZ 

MARINA HINCAPIE en contra de COLPENSIONES, observa el Despacho que 

la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante, no se encuentra 

ajustada a derecho, habiendo lugar a su modificación. 

 

Por lo anotado, en aplicación al artículo 446 del Código General del Proceso, el 

Despacho se dispone a efectuar la respectiva liquidación del crédito, según los 

lineamientos expuestos. 

 

- CAPITAL                                                      $700.000 

 

- COSTAS DEL EJECUTIVO                                             $100.000  

 
 

- TOTAL                       $800.000 

 

Así las cosas, conforme a los artículos 65 del CPLSS y 446 del CGP, se pone en 

traslado de las partes la anterior liquidación del crédito, para que se 

manifiesten al respecto de considerarlo necesario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

Be 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 153 fijados hoy  en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 22 de septiembre de 2023 
 
_____________________________ 



Radicado Único Nacional 05088 31 05 001-2023-00002-00 

  
 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

21 de Septiembre de 2023 

 

Una vez verificado el trámite del proceso, se observa que el despacho 

envió citatorio a la demandada OBRASDE S.A.S, el cual fue devuelto con 

la constancia de que no reside, se trasladó. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante 

para que allegue al proceso, la nueva dirección de la sociedad 

demandada. 

 

Lo anterior, ya que la diligencia en el trámite del proceso también es su 

responsabilidad respecto de las actuaciones procesales que les 

corresponden y evitar así que este se prolongue de forma indefinida. 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

JHON JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 
El auto anterior fue notificado 

Por ESTADOS No. 153 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, 22 de septiembre de 2023 

__________________________________ 

Secretaria 



05-088-31-05-001-2023-00038-00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que la fecha de audiencia fijada en el presente 

proceso mediante auto del 14 de febrero del presente año, es 

festivo, se reprograma la AUDIENCIA UNICA DE CONCILIACIÓN, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día CINCO de ABRIL del DOS 

MIL VEINTICUATRO, a las NUEVE DE LA MAÑANA.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,    

               

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 
Hoy 22 del mes de SEPTIEMBRE del año 2023 
Siendo las ocho de la mañana 

 

   



 

05-088-31-05-001-2023-00124-00 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Bello, septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 

 

Cumplido con el requisito exigido en auto del 26 de julio de 2023 

por parte de CONSTRUCTORA MASERCA S.A.S., se le reconoce 

personería suficiente al Dr. OTONIEL DE J. MUÑOZ ARANGO, 

con T.P Nro 393.512, en los términos del poder conferido. 

 

Revisada las respuestas a la demanda por parte de todas y cada 

una de las demandadas, se observa que reúnen las exigencias y 

formalidades de la ley 712 de 2001. 

 

Para que tenga lugar la celebración de la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, SOLUCIÓN DE EXCEPCIONES    PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DE CONDICIONES DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS en ORALIDAD en este proceso, señálase el 

VEINTICUATRO de MAYO del DOS MIL VEINTICUATRO, a las 

DIEZ DE LA MAÑANA.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,    

               

                JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

CERTIFICO QUE 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 153 
Hoy  22 del mes de SEPTIEMBRE  del año 2023 

Siendo las ocho de la mañana 



RUN: 05088 31 05 001 2023 00256 00 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

21 de septiembre de 2023 

 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por el señor (a) 

JOSE ANTONIO SIERRAALTA SEGOVIA contra LUIS JAIRO NARANJO 

SALAZAR (MINIMERCADO 4 ESQUINAS), en vista de que no se cumplieron los 

requisitos que se exigieron mediante auto notificado por estados 144 del 6 de 

septiembre hogaño, y que el término dado para ello se encuentra vencido, se 

RECHAZA la demanda conforme a lo dispuesto por el artículo 28 del CPLSS, se 

ordena el ARCHIVO del expediente y la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose, previa desanotación de su registro. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

JHON JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
notificado 
por ESTADOS No. 153 fijados hoy  en la 
Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 22 de septiembre de 2023 
 
__________________________________ 
Secretaria    
 
 
 
 
 
 
 



RUN: 05088 31 05 001 2023 00256 00 

 
 
            



Radicado Único Nacional: 05088-31-05-001-2023-00275-00 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 

Septiembre veintiuno de dos mil veintitrés 
 

SE ORDENA DEVOLVER, a la interesada la demanda ORDINARIA LABORAL 

instaurada por la señora SANDRA PATRICIA SUAREZ ESTRADA contra 

FABRICATO S.A, para que en el término de cinco (5) días hábiles, so pena de su 

posterior rechazo, la adecúe a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 

712 de 2001, que modificó al art. 25 del C.P.T. y la S.S., pues debe cumplir con las 

siguientes exigencias: 

 

1. Deberá acreditar el envío de la demanda y anexos a la sociedad demandada, 

por medio del correo electrónico o en caso de desconocer el canal digital de 

notificaciones de la demandada, acreditará el envío físico de la misma, con sus 

anexos, de conformidad con el artículo 6 de la ley 2213 de junio de 2022. 

 

Para representar a la parte actora, se le reconoce personería suficiente a la Dra. 

OLIVIA PALACIO BEDOYA, con T.P Nro 29.616 en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez                        

 

                                         JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

 

Be 

 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 153 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 22 de septiembre de 2023 

 
__________________________________ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 


